
 

 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre del 

año dos mil veinte (2020), pasa al Despacho del señor Juez Treinta y Dos Laboral del 

Circuito el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00116-00, informando que la 

parte demandante no subsanó la demanda encontrándose vencido el término legal 

para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T, el despacho dispone: 

 

1. Respecto de la solicitud radicada por la procuradora judicial de la entidad 

demandante, visible a folios 32 a 81 del plenario, concerniente a formular 

conflicto negativo de competencia, NO SE ACCEDE, pues conforme el artículo 2 

del CPTSS es claro en establecer en el numeral 4, que:  

 

Artículo 2o. Competencia general. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 

social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

 

2. RECHAZAR la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES por cuanto NO fue subsanada encontrándose 

vencido el término legal para hacerlo.  

 

En gracia de discusión, si la parte memorialista considera que al radicar la 

solicitud que a numeral antecede dentro de los términos procesales concedidos 

para subsanar la demanda que aquí compete, interrumpe los mismos, lo cierto 

es que lo deprecado es una solicitud y no un recurso como lo establece el 

artículo 118 del CGP. 

 

Artículo 118. Cómputo de términos. Cuando se interpongan recursos contra la 

providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya notificación 

debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 

comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que 

resuelva el recurso. 

 

3. ARCHIVAR las presentes diligencias previas las desanotaciones rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


